
Otras disposiciones de interés en la 
Comunidad Autónoma

Acuerdo de 2 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se aprueba la formulación del Plan Estratégico de Internacionali-
zación de la Economía Andaluza 2014-2020. Boletín número 129 de
04/07/2013

La Junta de Andalucía, en base a lo establecido en el artículo 58 del Esta-
tuto para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, es
competente para la formulación y aprobación del Plan Estratégico para la In-
ternacionalización de la Economía Andaluza.

El Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Andaluza
2014-2020, de conformidad con lo establecido en el VII Acuerdo de Concer-
tación Social, tiene la finalidad de integrar en un único instrumento de plani-
ficación estratégica todas las políticas, estrategias, programas y acciones de la
Junta de Andalucía para el impulso de la consolidación y expansión interna-
cional de las empresas y de la economía andaluza.

El Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Andaluza
2014-2020 tendrá como objetivos principales:

- Incrementar la aportación del sector exterior al PIB, tanto en términos
cuantitativos generales como de manera prioritaria en aquellos sectores con
mayor potencial y peso en la economía, bajo criterios de sostenibilidad so-
cial y medio ambiental.

- Sostenibilidad y generación de Empleo calidad propiciando el desarrollo de
profesionales capacitados para estimular la internacionalización, lo que de-
be traducirse en incremento de empleo vinculado a la actividad exterior.

- Fortalecimiento del tejido empresarial andaluz, mediante el establecimien-
to de un conjunto de estrategias y programas que faciliten la presencia de
los productos y servicios andaluces en los mercados internacionales, al ob-
jeto de mejorar la competitividad de la empresa andaluza, en particular las
pymes y micropymes, fomentando la Responsabilidad Social Corporativa.

- Diversificación geográfica de las exportaciones y de las empresas interna-
cionalizadas.

- Promover la innovación empresarial en estrategias de internacionalización.
- Captación de Inversión Extranjera en Andalucía.
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Acuerdo de 2 de julio de 2013, del Consejo de Gobierno, por el
que se aprueba la formulación de la Estrategia para la Competiti-
vidad de Andalucía 2014-2020. Boletín número 129 de
04/07/2013.

La planificación es una seña de identidad de la política económica en An-
dalucía desde la configuración de la Comunidad Autónoma, y así se recoge en
el artículo 58.2 1 del vigente Estatuto de Autonomía para Andalucía, aproba-
do por Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo. Esta planificación se ha reali-
zado de forma consensuada con los agentes económicos y sociales más repre-
sentativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma lo que ha permitido el im-
pulso de los factores productivos y de los sectores que determinan el creci-
miento a largo plazo. El contenido de esta política se ha venido definiendo y
articulando de manera concertada a través de sucesivos planes de desarrollo re-
gional que han permitido hacer posible las transformaciones económicas y so-
ciales de Andalucía cuyos resultados pueden observarse a la luz de los cambios
que se han producido en la economía andaluza en los últimos treinta años.

La ECA 2014-2020 tiene como finalidad establecer un planteamiento es-
tratégico de desarrollo regional para Andalucía para dicho periodo, que per-
mita impulsar el crecimiento y el empleo en Andalucía, en coherencia con la
Política Europea de Cohesión en el marco de la «Estrategia Europa 2020».

Decreto 90/2013, de 23 de julio, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público correspondiente a 2013. Boletín número 155 de
08/08/2013.

La Oferta de Empleo Público de la Administración General de la Junta de
Andalucía para el año 2013 se configura mediante la aplicación del límite por-
centual del 10 por ciento de la tasa de reposición de efectivos, teniendo tam-
bién en cuenta la tasa de reposición que hubiera correspondido, en su caso, en
la Oferta de Empleo Público para el año 2012. Las plazas a ofertar se concen-
tran en los sectores, funciones o categorías profesionales que se consideran
prioritarios o que afectan al funcionamiento de los servicios públicos de carác-
ter esencial, según determina el apartado 1 del mencionado artículo 11 de la
Ley 5/2012, de 26 de diciembre, en relación con el artículo 23 de la Ley
17/2012, de 27 de diciembre.

En base a ello, las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público para
2013 pertenecen de forma destacada al área económico–financiera, tanto en el

RESEÑA LEGISLATIVA
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Cuerpo Superior, a través de la especialidad de Administradores de Gestión Fi-
nanciera, como en el Cuerpo de Gestión Administrativa, a través de la espe-
cialidad de Gestión Financiera, a las que se añaden las necesarias plazas de
apoyo pertenecientes al Grupo C. Asimismo, cabe destacar que las plazas que
se incluyen en la Oferta tienen como objetivo el apoyo a las funciones priori-
tarias recogidas en el citado artículo 23.Uno.2.E) y F) de la Ley 17/2012, de
27 de diciembre, entre las que se encuentran el control y lucha contra el frau-
de fiscal, laboral y de subvenciones públicas, así como la gestión y control de la
asignación eficiente de los recursos públicos. Dichas funciones se encuentran
igualmente priorizadas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de julio
de 2012, por el que se aprueban un conjunto de medidas relacionadas con el
cumplimiento del Plan Económico-Financiero de reequilibrio de la Junta de
Andalucía 2012-2014.

Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación
inicial y permanente del profesorado en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como el Sistema Andaluz de Formación Perma-
nente del Profesorado. Boletín número 170 de 30/08/2013

El profesorado se enfrenta en la actualidad a una realidad educativa com-
pleja, que le obliga a revisar los contenidos escolares y la forma de organizar-
los, así como a la introducción de nuevas metodologías que permitan la mejo-
ra de los rendimientos académicos. Y, para ello, el centro docente debe con-
vertirse en el espacio, por excelencia, de formación del profesorado, a través de
un trabajo cooperativo, integrado, diversificado y en equipo. Por esto, hay que
seguir profundizando en las estrategias necesarias que permitan perfeccionar
la intervención en los centros docentes para impulsar, asesorar y colaborar en
el desarrollo de comunidades de aprendizaje dirigidas a mejorar la realidad
educativa de los mismos, así como en la organización y la práctica docente en
el aula, mediante metodologías activas y de participación. El profesorado de las
aulas del siglo XXI trabaja en entornos colaborativos y ayuda a los jóvenes a
aprender de forma autónoma.

Con objeto de reforzar la conexión entre la formación del profesorado y las
necesidades de los centros en los que presta servicio, el artículo 127.1 de la Ley
17/2007, de 10 de diciembre, establece que el proyecto educativo de los cen-
tros docentes incluirá el plan de formación del profesorado. Dicho plan será
elaborado a partir del diagnóstico de necesidades de formación del profesora-
do del centro y del resultado de las evaluaciones que se hayan llevado a cabo
en el mismo.

Otras disposiciones de interés para la Administración Autonómica
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